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4. HONDURAS

COMISION PERMANENTEDE
CONTINGENCIA (COPECO)

1. Creación del Sistema

El sistema de Honduras fue creado el 15 de
Enero de 1990. Su antecesora fue la Comisión
Permanente de Emergencia Nacional, conocida
con las siglas de COPEN.

2. Estructura organizativa

la estructura organizativa de COPEN depen-
día del jefe de las fuerzas armadas de Honduras,
con apoyo de organismos internacionales; poste-
riormente al crearse COPECO, el gobierno esta-
blece un presupuesto/sueldo y gastos de funcio-
namiento. Sus funciones son autónomas.

Organizativamente, a nivel superior tiene un
Consejo Directivo, un Comisionado que funciona
como el gerente ejecutivo, el Sub-Comisionado
Nacional se responsabiliza del aspecto operativo.

Al siguiente nivel de su estructura organizativa
fllncionan tres (3) direcciones: 1. Capacitación,
2. Planificación y Contingencias, 3. Adminis-
tración.

Existe una comisión interinstitucional, la cual
está integrada a la Comisión Permanente de Con-
tingencia (COPECO). Se organiza territoríalmente
y garantiza la participación en los niveles
siguientes:

. Comisión Permanente de Contingencia
(COPECO-Nacional), participa el comisio-
nado nacional y la estructura organizatíva
central.

. Comisión Permanente de Contigencía
Regional (COPER o COPEO, puede ser re-
gional o departamental), funcionan los
cargos de gobernadores regionales como
también a nivel de departamentos.

. Comisión Permanente de Contengencia
Municipal (COPEM-Municipal). El comi-
sionado municipal es el alcalde.

. Comisión Permanente de Contingencia
local (CODEl-Comuna\).

En este nivel trabajan los líderes de las orga-
nizaciones comunales a nivel de aldeas y ca-
seríos.

3. Presupuesto asignado
El monto presupuestario asignado a la orga-

nización asciende a 300,000 lempiras anuales
o sea 25,000 lempiras por mes.

4. Orígen de los fondos
Elorigen de los fondos son del Gobierno Cen-

tral a través del Ministerio de Hacienda.

5. Esrructura del presupuesto
la estructura de los fondos presupuestarios

internos: Un 99.5% provienen de recursos in-
ternos y los externos, el 0.5%, son aportes inter-
nacionales (CEPRODENAC, OFDA, AIO).

ORGANIGRAMA DE LA COMISION PERMANENTE DE CONTINGENCIA DE HONDURAS (COPECO)

SUB-COMISIONADO NACIONAL

DIRECClON DE
CAP AClT AClON

COMISION PERMANENTE DE
CONTINGENCIA REGIONAL

COMISION PERMAN(NTE DE
CONTINGENCIA MUNICIPAL

COMISION PERMAi'<ENT[: DE
CONTlNGtNCIA COMUNAL

DIRECCION DE
PIANIFICACION y

CONTINGENCIA

DIRECCION
ADMINISTRATIVA

El combionado y sub-comisionado
nilcianal considera que la
partiCipación de 1.1universidad, es
importante por sus aportes técnicos,
tanto en prevención Lumo en el
proceso de planificación. 119



5. COSTA RICA:

COMISION NACIONAL DE EMERGENCIA
(CNE)

7. CreaCIón del Sistema

La Comisión Nacional de Emergencia, que da
origen al sistema de prevención de desastres en
la República de Costa Rica, fue creada en el mes
de Agosto de 1969 por ley de la República
No. 4374. a raíz de la erupción del volcán Irazú.

2. Estructura organizativa

E1 máximo organismo de la Comisión es un
directorio, que depende del Presidente de la
ReplJblíca. el cual nombra al presidente del
directorio; de esa forma el presidente del
direc:torio conforma la dirección superior y de él
depende la dirección ejecutiva; a este nivel se
subordinan unidades de apoyo.

Tiene cuatro direcciones sustanttvas con sus
respf~L1i\'as unidades operativas, tanto centrales
com::> territoriales (regionales, provinciales '/
municipales).

Elsistema de prevención de desastres en Costa
Rica aborda la problemática en sus tres fases: pre,
en y después'

En la fase de pre-desastre:

Funcionan los comités asesores técnicos en:
meteorologíal sismología, vulcanología, desliza-
mientos, antrópicos; en dichos comités se in-
volucran las instituciones técnicas científicas
como grupo asesor.

r unciona el Sistema Integral de Coordinación
de Desa<,tres (SrCODE), en donde participan to-
dos 105ONG's que existen en Costa Rica (2,500);
de ellos funcionan 15 en forma permanente a
nivel nacional; fa mayoría de ellos trabajan a lo
interno del desarrollo comunal y producción, en
IdS IOCdlidades dondesucede el desastre.

Después del desastre:

La ley de emergencia establece, que la re-
construcciÓn y rehabilitación debe ser en forma
ordenada. por tal razón, 15 días después de
ocurrido ,:,1 desastre, se procede a formular el
plan regulador. que ordena todas las actividades
v lIel,/,.t ¡¡nplícltos ¡os programas y proyectos
sector¡aJe~,
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La Comisión NaCllonal de Emergencia (CNE):
da seguimiento a la información de daños y
costos de rehabilitación.

El Comité Operativo de Emergencia (COE): es
el responsable de 8arantizar la unidad de t~
información y análisis de la misma.

La Comisión de Emergencia asume funciones
ejecutivas operativas;: en ella está involucrada el
Instituto Costarricense de Energía.

Adicionalmente, se tiene un plan básico, el
cual establece 105fundamentos para las acciones
globales y sectoriales.

Se tíene un modelo de organización dentro
de la eNE, la cual se creó para realizar el trabajo
de coordinación con Organismos No Guberna-
mentales.

El plan de emergencia es el integrador de las
acciones sectoriales.

Los niveles organizativos funcionan de la
manera siguiente:

3. Presupuesto as/gnadu
El monto presupuestario asignado a la orga-

nización es el fondo nacional de emergencia (50
millones de colones).

Para el año 1994 se tiene un presupuesto
operativo de 474 mililones de colones, contem-
plando un total de egresos de 435 millones 854
mil 882.55 y 28 millones 60 mil colones en
inversiones.

En el artículo 1 de la ley de emergencia se de-
termina, que los fondos de contingencia se
asignan por cantidad de recursos, los administra y
selecciona la unidad ejecutara. La misma ley,
establece la prerrogativa para que la adminis-
tración de las cuentas trabaje como capital en
forrna de FIDEICOMISOS y está autorizada para
cobrar intereses entre el 5% al 2 5%

.1. Origen de los fondos

Los fondos provienen de ayuda internacIO-
nal, presupuesto de emergencia, fondos del CNE.
No dependen del presupuesto nacional, se
pretende incorporarlos. No existe un presupues-
to fijo de! Estado.

S. Estructur,J del prf:!supuesto

t a estructura de los íondos presupuestarios
(internos y pxternos) un gran porcentaje es por
asignación '1ue realizÓ el Gobierno Central.
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6. PANAMA

1. Creación del Sistema

El Sistema de Prevención de Desastres fue
creado y se conoce como "Ley 22" del 15 de
Noviembre de 1982, por la cual se origina un
"Sistema Nacional de Protección Civil para
Casos de Desastres".

2. Estructura Organlzatíva

La organización del sistema contempla las
instancias centrales y descentralizadas en el
contexto territorial y sectorial, así por ejemplo:

1) Dirección central;

a) Organo Ejecutivo

b) Consejo Nacional de Protección Civil

c) La Dirección General de Protección
CiviL

2) Nivel provincial: Dirección Provincial de
Protección Civil, que depende de la
dirección provincial correspondiente.

El sistema de protección civil de Panamá
coordina la investigación científica con el Instituto
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de Geodesia, Universidad de Panamá, Facultad
de Ingeniería y la Universidad Tecnológica de
Panamá (UTP).

3. Presupuesto asignado

El monto asignado para el funcionamiento
administrativo del sistema es de un millón de
dólares para un total de 127 personas.

4. Origen de los ~~:mdos

El origen de 105fondos es netamente estalA.l,
sin incluir las ayudas de djferentes organismos
internacionales, tales como CEPREDENAC,
OFDA, UNDRO, OPS/OMS, OEA, OIPC

5. Estructura del Presupuesto

No se lleva una contabilidad y estadística
anual, de cuanto es lel 100% que absorbe el siso
tema tomando en cuenta que el total se conforma
por 105 aportes nacionales y los aportes de orga-
nismos internacionalesl que aunque muchos son
en bienes materiales y asistencia técnica tienen
un valor.
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7. REPUBUCA DE COLOMBIA:
SISTEMANACIONALPARA PREVENCIONy
ATENCION DE DESASTRES (SNPAO)

1. CreaciÓn del sIstema

Después de la erupción del volcán Nevado
del Ruiz en el año 1985, que ocasionó más de mil
víctimasl el Gobierno Nacional procedió en 1986
a crear la Oficina Nacional para la Prevención y
AtenciÓn de Desastres -ONAO- en el Depar-
tamento Administrativo de la Presidencia de la
Repúblíca.

En 1988 el parlamento aprobó la ley 46, con
la cual se creó el l/Sistema Nacional para la Pre-
vención y Atención de Desastres",

Posteriormente, mediante decreto No. 1680
de Julio de ¡993, se reorganiza el Departamento
Administrativo de la Presidencia de la República,
trasladándose las funciones de la ONAD a la ac-
tual Dirección Nacional para la Prevención y
Atención de Desastres.

2. Estructura organlzatlva

El Sístema Nacional de Colombia fue orga-
nizado mediante la integración del conjunto de
entidades públicas y privadas que realizan pla-
nes, progra rnas. proyectos y acciones espedfi-
cas pard alca'1zar los siguientes objetivos:

A. Definir las responsabilidades y funcio-
nes de todos los organismos y entidades
involucradas.

B. Integrar los esfuerzos públicos y privados.

C. Garantizar un manejo oportuno y efi-
ciente de todos los recursos.

El sistema nacional se estructura en la forma
siguiente:

a. COlllité Nacional para la Prevención y
Atención de Desastres, organismo de
máxima nivel, el cual tiene funciones
globales relacionadas con el plan nacio-
nal para la prevención y atención de
desastres, sistema integrado de informa-
ción, situaciones de desastres y los pla-
nes de acción específicos de carácter
I/lte r<,ecto rral e interinstitucional.

b Dirección Nacional para la PrevenCión
y Atención de Desdstre, como ente
coordinador del sistema nacional.
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c. Comité Técnico Nacional (De relación
indirecta con ONAD), organismo de
carácter asesor y coordinador para
tareas de prevención, recuperación y
desarrollo.

d. Comité Operativo Nacional (de rela-
ción indirecta con ONAD), funciona
como coordinador para enfrentar situa-
ciones de desclstres.

e. Comités Regionales y Locales de Emer-
gencia, ministerios y departamentos
administrativos en cuanto a sus com-
petencias y funciones de prevención y
atención de desastres, (ver Orga-
nigrama) .

f. las entidades descentralizadas de
orden nacional.

g. Las entidades territoriales y juridico-
admin istrativa~..

h. La Sociedad Nacional de la Cruz Roja
colombiana.

L las entidades y personas privadas que
estén relacionadas con los desastres.

A. EL COMITE NACIONAL está integrado de
la siguiente manera:

a. El Presidente de !a República o su de-
legado.

b. Los Ministros de Cobierno, Hacienda y
de Crédito Público, Defensa Nacional,
Salud y Obras Públicas y Transporte.

c. Jefe de Departamento Nacional de Pla-
nifIcaCión.

e. Jefe de la oficina nacional para la
Atención de Desastres.

f. Dos representantes del Presidente de la
República, escogidos de las asociacio-
nes gremiales, profesionales o comu-
nilarias.

Los Ministros qUE' conforman el Comité
Nacional pueden delegar únicamente
en los ",ice-ministros () en los secretarim
Generales de ¡as re<;pectivas entidades.

B. Drrecclón Nacional para la Prevención
y Atención de Desastre~.



Según el artículo No. 58 se crea en el de-
partamento administrativo de la Presi-
dencia de la República, cuyo jefe es un
funcionario de libre nombramiento y
remoción por parte de la presidencia de la
república, tiene remuneración y régimen
prestacional igual al de los vice-ministros.

C. Comité Técnico Nacional:

Es un organismo de carácter asesor y coor-
dinador conformado por los funcionarios
designados o responsables de la coordi-
nación de emergencias en 105ministerios.

El Comité Técnico podrá invitar a las per-
sonas o entidades que sean necesario
escuchar para el mejor cumplimiento de
sus funciones.

D. Comité Operativo Nacional (de rela~
dón indirecta con ONAD).

En todos los casos que se declare una
situación de desastre funciona un Comité
Operativo Nacional, el cual está confor-
mado por el Director de la Defensa Civil o
su delegado.

La secretaría de este comité estará a cargo
de un funcionario de la defensa civil.

E. Comités Regionales y Locales de Emer-
gencia para la atención y Prevención
de Desastres:

- Se crearon los comités según la divi-
sión administrativa en: regiones, de-
partamentos, intendencias y comi-
sarías.

- Creación de un Comité Local para la
Atención y Prevención de Desastre
en el Distrito Especial de Bogotá y en
cada uno de los municipios del país.

- Está conformado, según el nivel territo-
rial y cargos de los representantes.

El jefe de planeación del nivel territorial
correspondiente, o quien haga sus veces,
funciona como Secretario del Comité Re-
gional o local respectivo.

El Coordinador Operativo es el represen-
tante de la Defensa Civil en el territorio.

Hay otras entidades que participan en el
sistema, tales como los entes descen-
tralizados, territoriales, Cruz Roja Colom-
biana y personas privadas de la sociedad
civil.
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Comités Regionales
de Emergencias: 32

Comités locales
de Emergencia..: 1022
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3. Presupuesto asignado

En 1990, la Junta Consultora del Fondo Na-
cional de Calamidades aprobó programas por
un monto de 3,300 millones de pesos co-
lombianos.

4. Origen de los fondos

Los fondos presupuestarios para el Sistema de
Prevención y Atención de Desastres en la
República de Colombia, su mayor porcentaje son
netamente nacionales, teniendo algunos aportes
de la cooperación internacional, principalmente
del Programa de Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD) y la oficina de las Naciones
Unidas para la Reducción de Desastres
(UNDRO).

5. Estructura del presupuesto

Un gran porcentaje de los fondos presupues-
tarios (internos y externos), proviene de asigna-
ciones del gobierno central. Sin embargo, en
momentos de emergencia, Colombia recibió
aportes de varios países solidarios.
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Instituto Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados (INM)

Instituto Nacional Tecnológico (INATEC)

Instituto Nicaragüense de Estudios Territoriales (lNETER)

Instituto Nicaragüense de Estudios Territoriales (lNETER)

Instituto Nicaragüense de Estudios Territoriales (lNETER)

Instituto Nicaragüense de Estudios Territoriales (lNETER)

Instituto Nicaragúense de Fomento Municipal (lNIFOM)

Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal <lNIFOM)

Policía NaCional
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47 Roberto Matute

48 leonor Guerrero

49 Swaleh Karanja

50 Agnes Pastora

51 Pater Hombach

52 Mike Cufligan

53 Xanthis Suárez

54 Armando Gutiérrez

55 PraL Dr. lung

56 E.speranza Morales

57 Clemente Balmaceda

58 Alejandro ,'v1orales

59 E.varisto Carda

60 Kasta Zepeda

61 VValter Schütz
62 Marie K. Oeleunaere

63 Freddy Ramírez

Nombrt~ Asambll'.1 N{l<ional

38

39

forge Espinoza

José L. Ta'avera

Asam blea Nacional

Asamblea Nacional

Nombre Alcaldías

40

41
,~2

43

44

45

46

Amoldo Dávila Padllla

José ELSuazo

Angela Correa

Luis Felipe Pérez

Luis Manuel Callo

Is,abel Rivas AguiJar

Wilfredo lópez

Corinto

Diriamba, San Marcos, Nandaime y Rivas

Jinotepe

león

Nagarote

la Paz Centro

El Rama

Nombre Organismos No~Cubernamentales .. .
..

Asociación para el Desarrollo de los Pueblos

Compañeros de las Américas Nicaragua -.Wisconsin

CARE Internacional
CARE Internacional

CARITASde Nicaragua

Catholic Relief Services
Centro de Estudiosy Acción para el Desarrollo (CESADE)
Consejo de Iglesias Evangélicas Pro-Alianza
Der'lOminacional (CEPAD)

OIM

Cruz Roja

Cruz Roja

Cruz Roja

Fundación Augusto C. Sandino (FACS)
Fundación Augusto C. Sandino (FACS)
Médico Internacional

Médico sin Fronteras

Médico sin Fronteras

Nombre Universidades.

64

65

Néstor Castro

Nelson Brown
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Universidad Nacional Autónoma (U NAN), León

Universidad Nacional de Ingeniería (UNI),

Facultad de Arquitectura



85 Camilo Cárdenas

86 Mario Chang

87 Mauricio Ferrer

88 Manuel E. Fuentes

89 Helena Molín V.

66

67

Armando Ugarte Salís

Emerson Sandoval

Universidad Nacional de Ingeniería (U NI),
Facultad de Arquitectura
Universidad Politécnica de Nicaragua (UPOL/)

NonÍbrt" Organizaciones Profesionales

68 Lu 15Morales Colegio de Arquitectos

Nombre Consultores Independientes
....

69
70

71

72

73

74

75

76
77

Mario Acevedo
Juan Alamo

Hans IlIy

Edgard Herrera
Donald Méndez

Rita M6bus

José Luis Osorio

Guillermo Pérez

Jeanette Roosses

Nicaragua

Nicaragua

Alemania

Nicaragua

Nicaragua

Comité IDNDR Alemania, Representante local

Nicaragua

Nicaragua
Nicaragua

!"J°mbre Embajada Alemana

78
79

Helmut Schóps

Karin Jahr

Embajada República Federal de Alemania

Embajada República Federal de Alemania

Nombre Organismos de Cooperación Internacional

80

81

82

83

84

Francesco Vincenti

Alan Stephenson

Odd-Kjetil Johannesen
Thomas Kugler

Hartmut Schifferer

Naciones Unidas y Prog. de las N.U para el Desarrollo (PNUD)

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUO)

Autoridad Noruega para el Desarrollo Internacional (NORAD)

COSUDE

Servicio Alemán de Cooperación Social - Técnica (DED)

Nombre ' Invitados Internacionales
.

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD),
Colombia

Comité Nacional de Emergencia, Guatemala

Comité de Emergencia Nacional, El Salvador

Federación Internacional de la Cruz Roja y
de la Media Luna Roja

Comité 1DNDR de Centro América y el Caribe,
Sede en Costa Rica
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90

91

92

Luis Diego Morales

Enrique Pérez

Rolando Yalencia

Centro de Prevención de Desastres Naturales de América
Central (CEPREDENAO, Sede en Guatemala

Dirección General Protección Civil, México

Comisión Permanente de Contingencia. Honduras

..

Nombre Empresas Patrocinadoras. . ....

93

94

Maria J. López

Alejandro Jerez

Embotelladora PEPSI-COLA

Tabac.alera Nicaragüense (TANIC)

Nombre Prensa Escrita y Medios de Comú~

95

96

97

98

99

100

101

102

Representación

Rosario Mendoza

Representación

Representación

Yilma Estrada

Guillermo Morales

Dalila Laguna

Sandra Cedeño

Barricada

La Prensa

La Tribuna

Canal 2 de Televisión

Cana! 6 de Televisión

Radio Católica

Radio El Pensamiento

Información y Prensa Ministerio de Construcción y Transporte

Nombre GTZ

103
104

105
106

107
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Manfred Niermann
Hou:.hang Manie Oskui

Ralph Trosse

GÜnter ldmster

Rudolf Wasem

Oficina de Administración de Proyectos

Proyecto SILAIS Oriental

Proyecto 'INATEC

Proyecto INAHC

Proyecto INIFOM
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